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Las preguntas que se muestran en la 

relación, son hechas por solicitantes de 

manera verbal directamente en la ventanilla 

de atención, siendo estas no siempre motivo 

para que el ciudadano la ingrese como 

solicitud de información pública. 

Por tal motivo y con la finalidad de otorgar 

un mejor servicio al ciudadano, el personal 

de atención de la Unidad de Transparencia  

(UT), instruye a la persona para que acuda a 

la Unidad Administrativa o Dependencia 

responsable de brindarle la información, 

servicio o trámite por el cual preguntó; por 

lo antes descrito la UT no genera dichos 

documentos. 


